
Nüm. 57. Miércoles 12 de Noviembre de 1890. 

B O L E T I N 

25 cénts. número. 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego 'que loa Sres. Alcaldea y Secretarios reci-
ban loa números del BoutriN que correspondan el 
distrito, diepondrái) que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ' . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TINHS'coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá -verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pegadas al solicitar la suscricion. ' 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O Ü I A L . 

Las disposiciones de las Autor ida íes , escepto ias 
que eean á instancia de parte no pobre, ¿e insirni-
rán oücialmente; dsimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane dñ'iaa 
mismas; lo de interés particular previo el'pufo» tuiv 
lantado dé 20 cént imos de peseta, por c a í a iir.ea tiu 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia l i de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . y Augus ta Real Famil ia 
c o n t i n ú a n - s i n . novedad eu su i m -
povtante sa lud . , 

1 (Gaceta del dia 8 de Noviembre.) -

1IIÑISTEÉIO D E LA. GOBERNACION. 

RBAL DECRETO. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, á propuesta del Minis t ró de 
la Gobernación, y de conformidad 
en lo sustancial con. el anteproyec
to formulado por la Jul i ta Central 
dol Censo electoral; 
. E n nombre de M i Augusto Hijo 
el R e y D . Alfonso XIII , y como 
Reina Regente del Reino, . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los a r t í cu los 1.° y 4.° de los adi
cionales de l a ley Electoral de 26 
de Junio ú l t imo , r e g i r á n para las 
elecciones de Diputados provincia- . 
los y de Concejales, las siguientes 
disposiciones: 

A D A P T A C I O N 
DE LA 

L E Y ELECTORAL VIGENTE 
A LAS ELECpiONEB DE DIPUTADOS 

PROVINCIALES Y DE CONCEJALES 

T I T U L O l>RMIEKO 
DEL DERECHO ELECTORAL. 

Artículo 1.° Son electores para 
Diputados provinciales y Conceja
les todos los'espafioleá varones ma
yores de veinticinco aüos que so 
hallen en el pleno goce de sus dere
chos civiles y sean vecinos do un 
Municipio en el que cuenten dos 
aüos a l menos de residencia. 

Las clases é individuos de tropa 
que sirvan en los Ejérc i tos de mar 

y tierra no podrán emitir su voto 
mientras se hallen en las filas. 

Queda establecida la misma sus
pensión respecto á los que se en
cuentren en condiciones semejantes 
dentro de otros Cuerpos ó Institutos 
armados dependientes del Estado, 
la Provincia ó el Munic ip io . 

A r t . 2.° No pueden ser electo
res : 

1. " Los que por sentencia firme 
hayan sido' condenados á las penas 
de inhabi l i tación perpetua, para de
rechos polí t icos ó cargos públ icos , 
aunque hubiesen sido indultados, á 
no haber obtenido antes rehabil i ta
ción personal por medio de una ley. 

2. ° Los que por sentencia firme 
hayan sido condenados í pena aflic
t iva , si no hubiesen obtenido reha
bil i tación dos aüos por lo menos an
tes de su inscr ipción en el censo. 

3. ° Los que habiendo sido con
denados á otras ponas por sentencia 
firme, no acreditaren haberlas c u m 
plido. 

4. ° Los concursados ó quebrados 
no rehabilitados, conformo á la ley, 
y que no acrediten documentalinea-
te haber cumplido todas sus obl iga
ciones. 

5. ° Los deudores á fondos públ i 
cos como segundos contribuyentes. 

6. ° Los que se hallen acogidos 
en establecimientos benéficos ó es-

i t é u i i s u instancia autorizados ad
ministrativamente para implorar la 
caridad púb l i ca . 

A r t . 3 . " Son elegibles para el 
cargo de Diputado provincial los 
que tengan aptitud para serlo á 
Cortes y sean naturales do la pro
v inc i a , ó l leven cuatro años couse-
outivos de vecindad dentro de la 
misma. (Art . 35, ley Provincial .) 

Se rán elegibles para los cargos 
de Concejales los comprendidos en 
el art. 41 de la ley Munic ipa l . 

A r t . 4." E n n i n g ú n caso pueden 
ser Diputados provinciales los com

prendidos en alguna de las incom
patibilidades que determina el ar
t iculó 36 do la ley Provinc ia l , ó en 
alguna de las incapacidades que de
termina el art. 38 de ¡a misma ley . 

Eu n i n g ú n caso pueden ser C o n 
cejales los comprendidos en alguna 
de las incompatibilidad 3s é incapa
cidades del art. 43 de la ley M u n i 
cipal, y los no reolegibles conformo 
al art. 62 de la misma, modificado 
por la ley .de 9 de Julio de 1889. 

T I T U L O II. 
DEL CEXSO ELECTORAL 

A r t . ó.° E l mismo nenso electo
ral para Diputados á Cortes se rv i rá 
•para las elecciones de Diputados 
provinciales y do Concejales. ] 

A r t . 6.° S i se hubiere cons t i t u í - I 
do a l g ú n Colegio especial, ía Junta ' 
provincial del censo publ icará como 
complemento de las listas ordina
rias, una dividida por secciones, en 
que se comprendan los electores 
que hayan sido baja en e! Censo ge
neral por formar parte de los cole
gios especiales, y las c o m u n i c a r á i. 
los Alcaldes respectivos á fin de que 
considere como reintegrados en sus 
respectivas Secciones á los com
prendidos en las listas especiales, y 
puedan así ejercitar oportunamente 
su derecho en las elecciones provin
ciales y municipales. (Adaptación 
del art. 2 ° do los adicionales de la 
ley Electoral.) 

Ar t . 7.° Publicada la convocato
ria de una e lecc ión , los Alcaldes 
ha rán exponer al públ ico las listas 
definitivas hasta el dia en que aque
lla termine. Los Jueces municipa
les remi t i rán á los Alcaldes di dia 
anterior á la elección listas certifi
cadas y separadas correspondientes 
á las Secciones electorales, expedi
das por los Secretarios de los Juz 
gados, con referencia al Registro 
c i v i l , de los electores incluidos que 
hubieren fallecido; y los Jueces de 
ins t rucc ión y de primera ' instancia 

harda i g u a l envío con la ante lac ión 
necesaria de aná logas listas certifi
cadas á'los Alcaldes de su jur isdic
ción ó cert if icación negativa en PU 
caso de los electores del respectivo 
té rmino municipal sobre quienes 
hubiese recaído resolución jiiiüci;:! 
firme que afecto á su capacidad 
electoral d e s p u é s de la ú l t ima pu
blicación de ¡as primeras listas de
finitivas. 

Los Jueces de inst rucción y üe 
primera instancia comun ica rán ade
m á s en pliego certificado, puesto 
en el correo con l a ant ic ipación pre- -
cisa, al Presidente de la Diputación 
provincia l , e l contenido de las cer
tificaciones parciales que, en cum
plimiento de lo dispuesto en este 
a r t í cu lo , remitieren á los Alcaldes. 

Los Alcaldes pondrán ¡í rlispo.?!-
cion de la Mesa electoral, en ol mo
mento de su cons t i tuc ión , las ex
presadas certificaciones, ol original 
de las listas definitivas y cuautos 
documentos se refieran al derecho 
electoral, y á la vez, bajo su perso
nal responsabilidad, h a r á n fijar y 
mantener durante l a vo tac ión , en el 
lugar más fác i lmente vis ible , á la 
entrada del Colegio, lista por ellos 
autorizada de los electores á cayo 
derecho afectan dichas certifica
ciones. 

No t end rán derecho á votar los 
electores comprendidos en estas l i s 
tas; pero s i insistieron personal
mente en ejercitarle, se admi t i rá su 
voto, haciéndolo constar en el acta, 
y se dará noticia del declio ú los 
Tribunales para lo que corresponda. 
(Adaptación del art. 19 de la ley 
Electoral.) 

Ar t . 8." E l funcionario público 
que (leba recibir a l g ú n docum'eut» 
ó comunicac ión de otro, sino lo re
cibiera tan pronto como pueda Ho
gar á su poder, d ispondrá bajo su 
responsabilidad que inmediatnnien-
te se recoja por Comisionado espe-
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cial á costa del que hubiera debido 
enviarle. 

L'is Alcaldes, s in ' embargo, no 
podrán expedir Comisiones contra 
los Jueces de ins t rucc ión y de p r i 
mera instancia; pero d a r á n cuenta 
de las omisiones de és tos a l P res i 
dente de la Diputación provincia l 
del modo m á s rápido posible. E n ta l 
caso, el Presidente de la Dipu tac ión 
provincial lo l iará por s í , dando 
cuenta i la Junta provincial para lo 
demás que corresponda. 

Eu caso de no poderse obtener 
iamodiatamente el documento que 
hubiere debido remitirse, el Comi 
sionado recoge rá los datos precisos 
por auto Notar io, y á falta de és t e 
acompañado de tres testigos electo
res de !a Sección respectiva, á costa 
y bajo la responsabilidad del que 
hubiere dadolugar á l a d i l igenc ia . 

Las Autoridades y los funciona
rios públ icos ó eclesiást icos encar
gados de los respectivos archivos, 
expedi rán gratuitamente y en pa
pel común cualquiera clase de do-
cumentns que necesite el elector ó 
vecino para acreditar su capacidad 
ó la capacidad ó incapacidad de 
otros electores. Estos documentos 
se pedirán por medio de solici tud 
expresiva del objeto á que se dest i
nen, y no se rán admitidos en n i n 
g ú n Tr ibunal , n i oficina sino, para 
acreditar el dereclio- ó incapacidad 
de los electores. 

Los que eon otro fin se valiesen 
do ellos, se rán considerados como 
defraudadores de-la renta del papel 
sellado. (Adaptación del art ; 20 de 
la ley Electoral.) 

T I T U L O III 
DK IOS DISTIUTOS Y COUSOIOS ELECTO-

. RALES. 
Ar t . 9." Los Diputados prov in

ciales y los Concejales se rán e legi 
dos directamente por los electores 
de los respectivos distritos electora
les; pero después de nombrados y 
admitidos por la Diputac ión ó por 
el Ayuntamiento, representan i n d i 
vidual y colectivamente á la Pro
vincia ó al Munic ip io . 

E n los distritos en que deba ele
girse un Diputado provincial ó un 
Concejal, cada elector no podrá dar 
vá l idamen te su voto m á s que á una 
persona; cuando se elijan m á s do 
uuo, hasta cuatro, t e n d r á derecho 
á votar á uno menos del n ú m e r o de 
los que hayan de elegirse en su res
pectivo distri to; á dos menos s i se 
eligieran m á s de cuatro, y á tres 
menos si se eligieren m á s de ocho. 

Art . 10. Lo mismo para las elec
ciones do Diputados provinciales' 
que para las de Concejales, los d is 
tritos se dividirán en Secciones 
electorales. Cada t é rmino munic ipa l 
cons t i tu i r á una Sección, s i no exce
de de 500 electores: dos s i no exce
de do 1.000; tres si no excede de 
1.500, y asi sucesivamente. 

A r t . 11. L a agrupac ión y n ú m e 
ro de distritos electorales, asi como 

el n ú m e r o de Diputados que corres
ponda elegir, se r e g i r á para las elec
ciones provinciales por lo dispues
to en los a r t í cu los 8.°, 9." y 10 de 
la ley Provinc ia l , c o n t i n u a n d o ' r i 
giendo para l a división de distritos 
los art. 31 y 32 de la misma ley y e l 
art. 1." del Kea l decreto de 31 de 
Agosto de 1882, con las modifica
ciones introducidas por las leyes de 
3 de Jul io de 1883 y 12 de Mayo de 
1888. 

A r t . 12. L a organ izac ión de los 
Ayuntamientos y divis ión adminis
t ra t iva de los t é r m i n o s municipales 
con t inua rán siendo las mismas que 
determina el cap. 2." del t í t . 2.° de 
la ley Munic ipa l vigente, s in otra 
modificación que l a consiguiente á 
la apl icación del art. 23 de la ley 
Electoral , por la cua l desaparece el 
orden y n ú m e r o de los Colegios 
electorales que han tenido hasta 
hoy. 

E n su consecuencia, los a r t í cu lo s 
34 y 35 de l a citada ley Munic ipa l 
se e n t e n d e r á n redactados en l a for
ma siguiente: ' 

«Art . 34. E l censo de población 
determina el n ú m e r o de Concejales 
correspondiente á cada Munic ip io y 
su divis ión en c a t e g o r í a s : el n ú m e 
ro de Alcaldes y Tenientes determi
na el de los distritos en que se d i v i 
de cada t é r m i n o , y el n ú m e r o de re
sidentes en cada uno de estos dis
tritos determina el n ú m e r o de ba
rrios, todo conforme á los s iguien
tes ar t ículos:» 

A r t . 35. E l n ú m e r o de Alcaldes, 
de Tenientes, de Concejales y de 
distritos se a jus ta rá á la siguiente 
escala: 

Hasta 500 residentes 
501 & 
801 

1.001 
2.001 
3.001 
4.001 
5.001 
0.001 
7.001 
8.001 
9.001 

10.001 
12.001 
14.001 
] 0.001 
18.001 
20.001 
22.001 
24.001 
26.001 
28.001 
30.001 
32.001 
34.001 
36.001 
38.001 
40.001 
45.001 
50.001 
55.001 
00.001 
«5.001 
•íO.OOl 
15.001 
80.001 
85.001 
00.001 
95.001 

800 
1.000 
2.000 
3.000 
4.000 
5.000 
6.000 
7.000 
8.000 
n.ooo 

10.000 
12.000 
14.000 

' 16.000 
18.000 
20.000 
22.000 
24.000 
26.0110 
28.000 
30.000 
32.000 
34.000 
30.000 
38.000 
40.000 
45.000 
50.000 
55.000 
60.000 
65.000 
70.000 
75.000 
80.1)110 
85.000 
90.000 
95.000 

100.000 

De 100.000 residentes en adelan 
te, no se h a r á m á s var iación que la 

de aumentar un Regidor por cada 
20.000 hasta que el Ayuntamiento 
llegue á 50 Concejales, de cuyo n ú 
mero no p a s a r á . 

Los distritos en que se d iv ida ca 
da t é r m i n o s e r á n p r ó x i m a m e n t e 
iguales en n ú m e r o de h a b i t a n t e s . » 

Queda derogado el art. 37 de l a 
ley Munic ipal , y sustituido por el 
articulo 23 de la ley Electora l en los 
t é r m i n o s de adap tac ión que expre
sa e l art. 10 de este Real decreto. 

A r t . 13. Cada distrito m u n i c i 
pal t endrá e l n ú m e r o de Secciones 
que le correspondan, s e g ú n e l cen 
so electoral y lo establecido en el 
art. 10 de este decreto. 

Se p r o c u r a r á que á los distritos 
en que resulte dividido cada t é r m i 
no municipal se les compute un n ú 
mero de Concejales proporcional al 

, de sus residentes, a s i g n á n d o s e en 
todo caso mayor n ú m e r o de Conce
jales al distrito municipal que re 
sulte con mayor n ú m e r o de Seccio
nes. 

Cada distrito munic ipa l t e n d r á 
vo tac ión propia de Concejales, y en 
todos los Colegios del respectivo 
distrito se v o t a r á en t é r m i n o s de 
que para ninguna candidatura sean 
acumulables los votos de uno á otro 
distrito. (Adaptac ión del art . 42 de 
la ley Municipal . ) 

L a s elecciones municipales en 
que no se observen las disposicio
nes de los articulos precedentes en 
este mismo titulo se cons ide ra rán 
nulas. 

(Adaptaciop del art. 7.° de la ley 
de 2 de Mayo de 1889.) 

A r t . 14. E n los casos de renova
ción ordinaria ó extraordinaria, la 
elección de los Concejales y de los 
Diputados provinciales so h a r á por 
los mismos distritos' que hubieren 
hecho la de los salientes. 

(Adaptac ión del art. 45, pár rafo 
segundo do la ley Munic ipa l y del 
art. 57, párrafos segundo y tercero, 
de la Provincial .) 

T I T U L O IV 
DE LA CONSTITKOION DE LAS MESAS 

ELECTORALES. 

A r t . 15. E n cada Secc ión elec
toral h a b r á una Mesa encargada de 
presidir l a vo tac ión , compuesta de 
un Presidente y de los I n t é r v e n t o - ; 
res nombrados por l a Juuta p rov in
c i a l ó municipal del censo respecti
vamente y por los candidatos que, 
teniendo derecho á designarlos, ha
gan uso del mismo. 

L a Mesa electoral de cada Sec
c ión se compondrá de cuatro Inter
ventores, por 1? menos, y no podrá 
exceder de ocho. 

Será Presidente de la Mesa en ca 
da Sección electoral, e l Alca lde , y 
si és te no pudiese concurrir , ó en el 
t é r m i n o municipal hubiere m á s de 
una Secc ión , pres id i rán los Tenien
tes de Alcalde ó Concejales por su 
orden, ó en su defecto, los Alcaldes 
de barrio; y en defecto de é s to s , los 
suplentes de Alcaldes de barrio; y s i 

é s tos no bastaran d e s i g n a r á e l A l 
calde á personas que hubieran sido 
Alcaldes de barrio, y 4 sor posible, 
que sean electores de la Secc ión c u 
y a Mesa hayan de presidir. 

Los Alcaldes, Tenientes y R e g i 
dores interinos que estuvieren de-
sempeSando el c a r g ó á consecuen
c ia de haberse declarado i legal l a 
cons t i tuc ión del Ayuntamiento, po
d r á n presidir las Mesas electorales; 
pero no podrán presidirlas los que 
desempeñen los cargos concejiles 
interinamente por causa de suspen
sión administrativa de los propie
tarios, cuando contra és tos no se 
hubiere dictado auto de procesa
miento. 

Los suspensiones administrativas 
de los Alcaldes y Concejales contra 
quienes no se hubiese dictado á ú t o 
de procesamiento, ce sa rán diez dias 
antes del seña lado para la v o t a c i ó n . 
(Adaptación del art. 36 de la l ey 
Electoral.) 

A r t . 16. T e n d r á n derecho á de
signar Interventores para las Mesas 
electorales en las Secciones que 
comprenda el distrito los candida
tos siguientes: 

~a) E n las elecciones provinc ia
les: 

1. ° ' Los ex-Diputados .p rov in
ciales que hayan representado, en 
vir tud de elección popular, el mis
mo distrito, y a sea con la forma de 
a g r u p a c i ó n de distritos ahora v i 
gente para las elecciones p r o v i n 
ciales, ó en cualquier otra que es
tos distritos hubieran tenido ante
riormente; 

2. ° Los que hubieren luchado en ' 
el mismo distrito en elecciones para 
Diputados provinciales anteriores y 
obtenido la quinta parte por lo m e 
nos del total de votos emitidos. 

3. ° Los candidatos para Dipu ta 
dos provinciales propuestos por me
dio de cédulas firmadas por electores 
del respectivo distrito ó por actas 
notariales con in te rvenc ión del fun
cionario competente, cuyos electo
res asciendan, cuando menos, á l a 
v igés ima parte del total de los com
prendidos en la l ista ultimada del 
distri to. 

6) E n las elecciones de Conceja
les: 

1. ° Los ex-Concejales del mismo 
Municipio que lo hubieren sido en 
vir tud de elección popular, excep
tuando los que no pueden ser reele
gidos, conforme al art. 62 de la l ey 
Munic ipa l vigente , reformado por la 
ley de 9 de Jul io de 1889. 

2. " Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito municipal en elec
ciones municipales anteriores y ob
tenido la quinta parte por lo menos 
del total de votos emitidos. 

3. ° Los candidatos para Conce
jales propuestos por medio de c é d u 
las firmadas por electores del res
pectivo distrito munic ipa l , ó por ac
tas notariales con in te rvenc ión del 
funcionario competente, cuyos elec-



toros asciendan, cuando menos, i l a 
•vigésima parte del total de los com
prendidos en l a l i s ta ult imada del 
distr i to. 

E n n i n g ú n casó , y cualquiera que 
sea la elección de que se trate, po
d r í una misma persona designar 
m á s de dos Interventores para una 
Secc ión , aunque resultaren varios 
los conceptos por los cuales tuviese 
derecho bacer esta d e s i g n a c i ó n . 

A r t . 17. Las solicitudes á la 
Junta proviocial en las elecciones 
<le Diputados provincia les-y á l a 
muuicipal en las de Concejales p i 
diendo la declaración de. candidatos 
sé di r igi rán hasta el domingo i n 
clusive anterior a l seña lado para l a 
votac ión respectiva. Las fechas de 
las solicitudes y propuestas s e r án 
precisamente posteriores á Ja de la 
convocatoria. 

L a Junta provincial ó la m u n i c i 
pa l , en su caso, dec la ra rá candida-

' tos á cuantos lo soliciten ó sean 
propuestos con 1 arreglo á este ar t i 
culo, y el efecto de la dec la rac ión 
se e n t e n d e r á exclusivamente, para 
l a facultad de designar. Intervento
res do las Mesas electorales. 

Cada elector no puede concurrir ' 
á m á s de una propuesta. 

A r t . 18." E l domingo inmediato 
anterior al señalado para la e lección, . 
á las ocho de la matiana, la Junta 
provincial del censo ó la munic ipa l , 
s e g ú n los casos se c o n s t i t u i r á en se
sión públ ica , debiendo asistir los 
candidatos por s i ó por medio de 
apoderados en forma lega l . 

Dos electores p r e sen t a r án perso
nalmente cada propuesta de candi
dato ¡ respondiendo de la autent ic i 
dad de' sus firmas, y leídas és tas y 
las comunicaciones que se hayan 
dirigido á la Junta por los designa
dos en los n ú m e r o s 1.° y 2.° de las 

' clasificaciones a y £ del a r t í cu lo an 
terior, se procederá á la proclama
ción de los que r e ú n a n las condi
ciones seña ladas en dicho a r t í cu lo , 
expidiendo la correspondiente cre
dencial á . los que la solicitaren; 

Cuando se trate de elecciones pro
vinciales en las islas Baleares y C a 
narias, la Junta provincial ant icipa
r á l a sesión públ ica para Ja procla
mac ión de candidatos y des ignac ión 

- de Interventores en tiempo necesa
rio, á fin de que puedan comunicar
se oportunamente á las d e m á s islas 
del Arch ip ié lago r e s p e s ü v o . E n es
te caso se a n u n c i a r á dicha sesión 
diez dias antes en el Boktin oficial. 

A r t . 19. E n la misma sesión l a 
Junta provincial ó l a municipal res
pectiva y los candidatos proclama
dos ó sus representantes, debida
mente autorizados, h a b r á n de hacer 
la des ignac ión de Interventores y 
de suplentes para cada Mesa de las 
que en el respectivo distrito hayan 
-de constituirse. 

A r t . 20. Para, ser Interventor se 
.requiere ser elector en el Municipio 

en que haya de constituirse la Mesa, 
y saber leer y . escribir. 

S i en a l g ú n Colegió las listas de 
electores no contuvieren l a c i r 
cunstancia de s i saben leer y escr i
bir , los designados par» Interven
tores de las Mesas electorales res
pectivas deberán acreditar dicho re
quisito ante l a Junta provincial co 
rrespondiente. 

A r t . 21 . S i solamente se hubie
ra proclamado un candidato, é s t e 
podrá designar dos Interventores y 
dos suplentes para cada Sección; S i 
se proclaman dos ó.más candidatos, 
cada uno d e s i g n a r á un Interventor 
y un suplente para cada Sección, 
sin perjuicio de que se reduzca su 
n ú m e r o si teniendo en c u é n t a los 
dos que ha de nombrar la Jun ta re
sultare exceder el total de Interven
tores del m á x i m u m de ocho fijado en 
el art. 15. 

A r t . 22. L a Junta pro'vincial ó 
la municipal respectivamente, nom
brará en todo caso, y para cada una 
de las Mesas de las Secciones que 

vcoroprenda e l distrito dos Interven
tores y dos suplentes que corres
pondan á la Sección respectiva, que 
sepan leer y escribir, y que por su 
edad y circunstancias ofrezcan ga
r a n t í a s de imparcialidad. 

Estos dos Interventores h a b r á de 
escogerlos la Junta de las listas, 
que puede presentar en el acto cada 
uno de los candidatos proclamados. 

S i hubiese m á s de una l is ta , no 
podrá la Junta tomar los dos Inter
ventores y suplentes dé l a propues
ta dé ü n mismo candidato. Cada 
una de estas listas deberá compren
der cuando menos diez nombres pa
ra cada Sección . S i los candidatos 
no usaran de este derecho, nombra
rá l a Junta dichos dos Intervento
res y suplentes sin la ' l imi tac ión an 
tes indicada. 

S i no no hubiese" proclamado n i n 
g ú n candidato, ó en caso de haber
los, és tos no e jerc i tarán su derecho 
á designar Interventores para todas 
ó alguna de las Secciones, la Jun ta 
nombra rá para todas ellas el n ú m e 
ro necesario de Icterventores y sus 
suplentes, hasta completar el n ú 
mero de cuatro en cada Secc ión . * 

A r t . 23. S i los interventores de
signados por los candidatos, ó sus 
representantes excedieron de seis, 
inv i t a rá la Junta á los proponsntes 
para que se pongan do acuerdo á fin 
de reducir los Interventores á d i 
cho n ú m e r o . S i no resultase ave
nencia, se insacu la rán los nombres 
de los designados, y los seis prime
ros que desjgne la suerte compon
drán la Mesa en unión de los nom
brados por la Jun ta . 

S i en el caso del párrafo anterior 
tampoco hubiera avenencia para la 
r educc ión del n ú m e r o de suplentes, 
serán desde luego nombrados los 
propuestos por aquellos candidatos 
que en la insaculación para Inter
ventores no obtuvieron representa

ción; y s i los suplentes propuestos 
por dichos candidatos excedieren de 
seis ó si no llegaren á este n ú m e r o , 
se h a r á n las correspondientes i n 
saculaciones. 
: A r t . 24. L a Junta l e v a n t a r á ac
ta expresiva dé los nombres do los 
candidatos proclamados y del n ú -
jmero definitivo de los Interventores 
y suplentes, y dentro del siguieu-
ite dia, á m á s tardar, la c o m u n i c a r á 
.por pliego certificado cuando se 
trate de elecciones de Diputados 
provinciales á los Alcaldes y Presi
dentes de las Mesas de las Secciones 
respectivas, y notif icará sus nom
bramientos á todos los Intervento
res y suplentes, citando á és tos pa
ra e l dia y hora en que haya de co
menzar la vo tac ión . 

E n las elecciones municipales, e l 
Alcalde, como Presidente de la J u n 
ta municipal , deberá en el mismo 
dia de la sesión comunicar el acta á 
los Presidentes de las Mesas de las 
Secciones que él no haya de presi
dir, y notif icará t amb ién en el mis
mo dia sus nombramientos á todos 
los Interventores y suplentes c i t á n 
dolos como dispone el párrafo an 
terior. 

E n estos casos, como en c u a l -
i quiér otro de los comprendidos en 

este decreto, si las comunicaciones 
postales ordinarias no alcanzasen á 
trasladar con la debida oportunidad 
las resoluciones, se t r ansmi t a r án 
és tas t e l eg rá f i camente , sin perjuicio 
de hacerlo t amb ién por el primer 
correo. 

A los candidatos proclamados ó 
sus -representantes que reclamaren 
certificaciones de los nombramien
tos de Interventores, se les faci l i ta
rán dentro de las veinticuatro horas. 
Estas certificaciones servirán de 
credencial á los nombrados para que 
se les admita como tales, bajo l a 
responsabilidad del Presidente. 

Los Interventores designados y 
sus suplentes que no acepten el 
nombramiento, lo manifes tarán por 
escrito á la Junta municipal antes 
de la hora señalada para la elección. 

Los que en ese tiempo no lo hicie
ren, se entiende que aceptan y que
dan obligados al desempeño del car
go-

A r t . 25 La Mesa, compuesta del 
Presidente y de los Interventores 
nombrados con arreglo á los ar t icu
les precedentes, se cons t i tu i rá á las 
siete de l a m a ñ a n a , e n el local desig
nado para l a votación el domingo 
en que és ta debe tener lugar. 

S i á d icha hora faltara a l g ú n I n 
terventor, as í como su suplente, que. 
no se hayan excusado en tiempo, 
serán citados inmediatamente por 
escrito por e l Presidente, á fin de 
que concurran á desempeña r su co
metido antes de las ocho de la ma
ñ a n a . 

Pasada esta hora se cons t i tu i rá l a 
Mesa con los interventores y suplen
tes presentes, y s i no llegaran á 

cuatro, se comple t a rá dicho n ú m e 
ro con electores que es tén en el l o 
cal , prefiriendo á los de mayor edad 
que sepan leer y escribir 

E n cualquier momento, d e s p u é s 
de constituida la Mesa en que se 
presenten los Interventores" n o m - , 
brados por la Junta respectiva y por 
los candidatos proclamados, pod rán 
entrar dichos Interventores en el 
ejercicio de sus funciones, sus t i tu
yendo á los que hubieran tomado 
asiento en la Mesa. 

A r t . 26. L a votac ión se h a r á 
precisamente en la Sala Capitular 
de los Ayuntamientos; y en donde • 
hubiere m á s de una Secc ión , en los 
locales destinados á Escuelas p ú b l i 
cas. S i és tos no fueran en n ú m e r o 
suficiente, el Ayuntamiento des ig
n a r á otros que sean adecuados. 

E l mismo domingo anterior a l se
ña l ado para la elección, e l Alcalde 
a n u n c i a r á por medio de edictos, que 
se fijarán en todos los distritos de 
que conste cada Municipio, los loca
les en que hayan de constituirse las 
respectivas secciones electorales, y 
á la vez lo c o m u n i c a r á á la Junta 
provincial en las elecciones de D i 
putados provinciales, y á la m u n i 
cipal en las de Concejales, sin que 
después pueda variar la designa
c ión . 

Los locales en donde se verifique 
la e lecc ión se abr i rán al público a n 
tes de las ocho de la m a ñ a n a . 

T I T U L O 1' 
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

CAPÍTULO P R I M E R O 
De las votaciones. 

A r t . 27. E n toda convocatoria 
para elección de Diputados p rov in 
ciales ó Coucejales, sea esta gene
ral ó parcial, se seña la rá un solo 
dia, que será siempre domingo para, 
las votaciones. 

La votación so h a r á s i m u l t á n e a 
mente en todas las secciones en e l 
dia designado, comenzando á las 
ocho en punto de la m a ñ a n a , y con
tinuando sin in te r rupc ión hasta las 
cuatro de la tarde en que se decla
r a r á definitivamente cerrada y c o 
menzará el recuento de votos. 

Si por a l teración material del ó r -
den público no pudiese tener lugar 
l a votación en alguna sección en el 
dia seña lado , la suspenderá su Pre 
sidente, anunc iándo la tan luego c o 
mo se haya restablecido el orden, 
para el dia inmediato siguiente en. 
todos los pueblos de que se c o m 
ponga la sección. 

De esta suspensión y de sus c a u 
sas se dará en el mismo dia c o n o c i 
miento en todo caso al Gobernador, 
y además á la Junta provincia l en 
las elecciones de Diputados prov in
ciales, y á la munic ipa l en l a de 
Concejales. 

Ar t . 28. L a vo tac ión será secre
ta , y so h a r á en la siguiente forma: 
el Presidente anunc ia rá : empieza la 
notación. Les electores se a c e r c a r á n 



á l a Mesa uno a uno, y diciendo su 
nombre, e n t r e g a r á n por su propia 
mano al Presidente una papeleta 
blanca doblada, en la cual e s t a rá 
escrito ó impreso el nombre del can
didato ó candidatos á quienes den 
su voto para Diputados ó Conce
jales. 

L a urna de las rotaciones se rá de 
cristal ó vidrio transparente. E l Pre
sidente deposi tará en ella las pape
letas después do cerciorarse, por el 
examen que l iarán los Intervento
res de las listas del Censo electoral 
y las complementarias, de que en 
ellas es tá inscrito el nombre del vo 
tante, y din! ou al ta voz: «Fulano 
(el nombro del elector), v o t a » . E n 
todo caso el Presidente t e n d r á cons
tantemente á la vista del públ ico la 
papeleta desdo el momento de la en
trega hasta que la deposite en la 
urna . Dos do los Interventores al 
menos ano ta rán en la lista numera
da los electores que voten, por el 
orden con que emitan su voto, con
frontarán sus nombres con los de 
las listas definitivas y complemen
tarias, y e x p r e s a r á n eu la anota
ción el n ú m e r o con que en estas 
aparezcan. 

A r t . 29. E l derecho á votar so 
ac red i t a rá ú n i c a m e n t e por la ins
cr ipción en lo? ejemplares cer t i f i 
cados de las listas. 

Cuando sobro la identidad perso
nal del individuo que se presenta
se ú votar como doctor ocurriese 
duda, por rec lamación que en el 
acto hiciese púb l i camen te otro elec
tor negándo la , se suspende rá la ad
misión do su voto hasta que al final 
de la votación decida la Mesa lo que 
corresponda sobre la rec lamac ión 
propuesta. 

A r t . 30. N i n g ú n elector podrá 
votar en otra Sección que aquella á 
que corresponda, s e g ú n el Censo 
electoral. 

A r t . 31. A las cuatro en punto 
de l a tardo a m m e i a r á el Presiden
te en alta voz que se va á concluir 
la vo tac ión , y no se permi t i rá en 
trar á nadie m á s en el local, ce
rrando las puertas del mismo, s i lo 
considerase preciso. P r e g u n t a r á si 
alguno de los electores presentes ha 
dejado do votar, y se admi t i r án los 
votos que so den á con t inuac ión . 
Inmediatamente, á puerta abierta, 
la Mesa decidirá por m a y o r í a en 
vis ta do las cédulas do vecindad y 
del testimonio de los electores pre
sentes y demás documentos per t i 
nentes, sobro la admisión de a q u é 
llos respecto de cuya identidad se 
hubiese reclamado. 

E n todo caso se m a n d a r á posar 
tanto do culpa al Tribunal compe
tente para que so exija l a responsa
bi l idad del que aparezca usurpador 
do nombre ajeno, ú la del que lo 
haya negado falsamente. A seguida 
v o t a r á n los individuos de la Mesa, y 
se firmarán por los Interventores 
las listas de votantes al margen de 

todos sus pliegos y á cont inuac ión 
del ú l t imo nombre escrito. 

A r t . 32. Terminadas estas ope
raciones, el Presidente dec larará ce
rrada la votación y c o m e n z a r á el es
crut inio, que se verificará leyendo 
el mismo en alta voz las papeletas, 
que ex t rae rá uaa á una de l a urna, 
y pon ié rdo la s de manifiostro á los 
Interventores, que conf ron ta rán el 
n ú m e r o de ellas con el de votantes 
anotados en las listas. 

Las papeletas no intel igibles, las 
que no contengan nombres propios 
de personas ó contuvieren escritos 
varios cuyo orden no pueda deter
minarse, se cons iderarán en blanco. 
Cuando haya varios nombres escri
tos unos después de otros, sólo se 
t e n d r á n en cuenta el primero ó los 
primeros, hasta el n ú m e r o de can 
didatos que. s e g ú n el art. 9.°, ten
ga derecho á votar cada elector, y 
los demás se r epu t a r án no escritos. 
S i a l g ú n elector presente, Notario 
ó candidato proclamado tuviese du
da sobre el contenido de una pape
leta leída por el Presidente, podrá 
pedir en el acto y debe rá c o n c e d é r 
sele que la examine. E n los casos de 
faltas de or tograf ía , leves diferen
cias do nombres y apellidos, inver
sión ó supresión de alguno do éstos , 
se decidirá en sentido favorable á la 
validez del voto y á su aplicación en 
favor de candidato conocido, cuan
do no figure en la elección otro con 
quien pueda confundirse. S i sobre 
esto ó sobro la intel igencia de la pa
peleta no hubiere desde luego una
nimidad en la Mesa, se rese rvará pa
ra la te rminación del escrutinio la 
decisión de la duda, y entonces se 
h a r á por mayor ía . 

A r t . 33. Hecho el recuento do 
los votos, s e g ú n resulto de las ope
raciones anteriores, p r e g u n t a r á e l 
Presidente si hay alguna protesta 
quehace r contra el escrutinio, y 
no habiéndose hecho, ó después do 
resueltas por la m a y o r í a do la Mesa 
las que so presenten, anunc i a r á en 
alta voz su resultado, especificando 
el número do papeletas leídas, el de 
los votantes y el de los votos obteni
dos por cada candidato. 

A r t . 34. E n seguida se quema
rán á presencia de los concurrentes 
las papeletas ex t ra ídas de l a urna, 
con excepción de aquellas á que se 
hubiese negado validez ó que h u 
biesen sido objeto de alguna re
c lamación , las cuales se u n i r á n to
das al acta, rubricadas por los Inter
ventores, y se a r c h i v a r á n con ella 
para tenerlas á disposición do la D i 
pu tac ión ó del Ayuntamiento en su 
dia, y en todo caso del Gobierno. 

A r t . 35. E l resultado del escru
tinio so publ icará inmediatamente 
por cortiScacion fijada en la parto 
exterior del edificio en que se haya 

j verificado la e lección, y remitiendo 
• otras iguales al Gobernador y al 

Presidente de la Junta provincial en 
las elecciones provinciales, y al G o 

bernador y al Presidente de la Jun
ta municipal en las municipales. E l 
resultado de las elecciones provin
ciales se inser ta rá en él primor n ú 
mero que se publique del Soletin ofi
cial, y el de las municipales se p u 
blicará por edicto ó en l a forma 
acostumbrada en la localidad. 

Estas certificaciones so e n v i a r á n 
en el acto, bajo la responsabilidad 
del Presidente de la Mesa y de la 
manera prevenida en los párrafos 
primero y segundo del art. 37. 

Se da r án t a m b i é n en el acto las 
certificaciones del mismo que pidan 
los candidatos presentes ó Notarios 
ó electores. 

A r t . 36. Concluidas todas las 
operacienes anteriores, y á puerta 
cerrada, el Presidente y los Inter
ventores de la Mesa f i rmarán e l ac
ta de la sesión, en la cual se expre
sa rá detalladameate el n ú m e r o de 
electores que haya en l a Sección 
s e g ú n las listas del Censo electoral, 
el de los electores que hubiesen vo
tado y el do los votos obtenidos por 
cada candidato, y so c o n s i g n a r á n 
sumariamente las reclamaciones y 
protestas formuladas en su caso por 
los electores sobro la vo tac ión ó el 
escrutinio, y las resoluciones m o t i 
vadas d é l a Meso, sobre ellas, con 
los votos particulares si los hubiere. 

E l acta, con todos los documen
tos originales á que en olla se haga 
referencia, y las papeletas de vota
ción reservadas s e g ú n el art. 34, so 
a rch iva rá en la Secre ta r í a de la Jun
ta municipal del Censo, á cuyo Pre
sidente será remitida al efecto antes 
de las diez do la m a ñ a n a dol dia s i 
guiente inmediato al de l a vo t ac ión . 

L a Mesa l ibrará gratuitamente 
cert if icación de lo consignado en el 
acta, ó de cualquier extremo do 
ella, á todo elector ó candidato que 
lo solicite. 

A r t . 37. Para las elecciones pro
vinciales tres copias literales del ac
ta, autorizadas por todos los i n d i v i 
duos de la Mesa, se rán entregadas 
inmediatamente en la Adminis t ra
ción ó estafeta m á s cercana, en 
pliegos cerrados y sellados, en cuya 
cubierta cer t i f icarán do su conteni
do todos los individuos do la Mesa. 

E l Administrador dol correo dará 
recibo con expres ión del dia y hora 
en que le fueron entregados los plie
gos, y certificados los r e m i t i r á in 
mediatamente al Gobernador de l a 
provincia, al Presidente de la Junta 
provincial y al Presidente do l a mu
nicipal de la cabeza del distrito elec
toral . 

Paro las elecciones municipales 
bas ta rán dos actas, una para el Go
bernador y otra para el Presidente 
de la Junta municipal , el cua l las 
dis t r ibuirá á los respectivos Pres i 
dentes de las Juntas de escrutinio. 

L a entrega do estos pliegos en la 
Adminis t rac ión de Correos deben 
hacerla el Presidente de la Mesa, y 
el Interventor nombrado, segun el 

ar t ícu lo siguiente, y siendo ambos 
responsables de l a omisión ó retra
so que no es tén plenamente jus t i f i 
cados on el cumplimiento do esta 
ob l igac ión . 

Cuando el env ío de los pliegos 
haya de hacerse á Presidentes de 
Juntas que residan en la misma po
blación que las Mesas electorales, 
se e n t r e g a r á n personalmente en las 
respectivas Secretarias. 

Todos los candidatos t e n d r á n de
recho á que se les expidan certifi
caciones del resultado de l a elec
ción. 

A r t . 38. Antes de disolverse l a 
Mesa electoral, des igna rá á uno de 
sus Interventores para concurrir , 
en represen tac ión de la Secc ión , ú 
la Junta de escrutinio general. 

Dicha des ignac ión se ha rá por 
m a y o r í a de los individuos de la M e 
sa, resolviéndose el caso de empate 
eu favor del Interventor do m á s 
edad do los que hubiesen obtenido 
igua l n ú m e r o de votos. A l designa
do so le da rá l a credencial corres
pondiente de su nombramiento, f ir
mada por el Presidente y todos los 
Interventores, y otra copia l i teral 
del acta, igua l á las remitidas al Go
bernador y á los Presidentes de las 
respectivas Juntas del Censo. 

E n las elecciones Municipales y 
cuando el Municipio tenga una so
la Secc ión , no se h a r á la des igna
ción expresada en los párrafos an
teriores. 

A r t . 39. E i Presidente de la Me
sa t e n d r á dentro del Colegio electo
ral autoridad exclusiva para con
servar el Orden, asegurar la libertad 
de los electores y mantener la ob
servancia de este decreto y de la l ey 
Electoral . Las Autoridades locales 
p r e s t a r á n dentro y fuera del Cole
gio al Presidente, los auxilios que 
és te les pida, y no otros. 

Solo t e n d r á n entrada en los Cole
gios electorales los electores de la 
Secc ión é Interventores, los candi
datos proclamados por la Junta pro
v inc i a l , ó municipal en su caso, los 
Notarios para dar fé de cualquier 
acto relacionado con la elección y 
que no se oponga al secreto de l a 
v o t a c i ó n , y los dependientes de la 
autoridad que el presidente requie
ra. E l Presidente de la Mesa cu ida rá 
do que la entrada al local se conser
ve siempre libre y expedita a las 
personas expresadas. 

S in embargo, los Jueces do ins
t rucc ión y sus delegados podrán en
trar en los Colegios electorales 
siempre que lo exija e l ejercicio de 
su cargo. 

A r t . 40. E n las elecciones de 
Diputados provinciales, las estacio
nes te legráf icas de servicio l imitado 
e s t a r án abiertas desde las ocho de la 
m a ñ a n a del domingo en que tenga 
lugar la elección, hasta las doce de 
l a noche uol dia en que se verifique 
el escrutinio general. 

A r t . 41. Nadie podrá entrar en 



e l Colegio con armas, palo, bas tón 
n i paraguas, ¡i excepción do los 
electores que por impedimento no
torio tuvieran necesidad absoluta 
de apoyo para acercarse ¡i la Ilesa; 
pero és tos no podrán permanecer 
dentro del local m á s que el tiempo 
puramente necesario para dar su 
voto. 

E l elector que infringiere este 
precepto, y advertido no se some-
t íe re á las órdenes del Presidente, 
se rá espulsado del local y pe rderá 
el derecho de votar en aquella elec
ción, sin perjuicio do cualquiera 
otra responsabilidad en que i n c u 
rra . Las Autoridades podrán , s in 
embargo, usar dentro del Colegio 
el bastón y demás insignias de su 
cargo. 

A r t . 42. N o podrá estar i la 
puerta del Colegio electoral, en 
n i n g ú n caso, la fuerza do instituto 
armado á que se refiere el art. 1," de 
l a ley Electoral , n i podrá penetrar 
en él sino por causa de per turbac ión 
del orden público y requerida por el 
Presidente. 

A r t . 43. E n las elecciones m u 
nicipales, el escrutinio general se 
ce lebrará el Jueves inmediato en 
edificio consistorial, con sujeción á 
las reglas siguientes: 

1. * E n ¡as elecciones muc ic ipa -
les verificadas en Municipios que no 
tengan mas que una Secc ión , el es
crutinio general se verificará por la 
misma Mesa ante la cual se hizo l a 
elección 

2. " Donde haya más de una Sec
ción, y estas no l leguen á seis, el es
crutinio general de cada distrito 
municipal se verificará por una J u n 
ta compuesta de la Mesa de la Sec
ción que presidiera el Alcalde ó un 
Teniente ó quien le sustituyera en 
aquel acto, y do un Interventor de 
cada una do las Secciones del mis
mo distrito muuicipal , designado 
por la manera prevenida en el art.HS. 

3. " Cuando las Secciones del dis
trito municipal excedan de seis, la 
Junta de escrutinio se compondrá 
de los Interventores designados á 
tenor de dicho art. 38. 

4. * Las Juntas de escrutinio se
rán presididas por los Alcaldes ó Te
nientes de Alcalde ó quien lo susti
tuya legalmente. 

A r t . 44. E n las elecciones de 
Diputados provinciales, el escruti
nio general so ce lebrará t ambién e l 
jueves inmediato en la cabeza del 
distrito electoral y ante una Junta 
compuesta do los Interventores de
signados, á tenor del art. 38. 

Dichas Juntas serán presididas en 
la capital do la provincia por el M a 
gistrado m á s antiguo de la Audien
cia de la misma capital, con exc lu
sión del Presidente ó Presidentes de 
Sala ó de Sección. 

E n los demás distritos lo se rán 
por los Magistrados de la misma 
Audiencia de la capital, des t inándo
los por el orden de su an t i güedad á 

las Juntas de poblaciones do mayor 
n ú m e r o de habitantes. 

S i no hubiere en la Audiencia de 
la capital de la provincia n ú m e r o 
bastante de Magistrados para c u m 
plir ¿ s tas comisiones, las desempe
ñ a r á n , guardando el mismo ó rden , 
bien los Magistrados do otras A u 
diencias que haya en la provincia, 
ó los Jueces de ins t rucción ó de p r i 
mera instancia con arreglo á su ca 
tegor í a y an t i güedad , pero en n i n 
g ú n caso los Jueces en las local ida
des que ejerzan su jur isdicción. 

A r t . 45. Para los efectos s e ñ a l a 
dos en el articulo anterior, y con la 
ant ic ipación conveniente, las J u n 
tas de gobierno de las Audiencias 
de lo cr iminal de las capitales de 
provincia en cuyo territorio tengan 
lugar las elecciones de Diputados 
provinciales, de s igna rán los Magis
trados de la misma Audiencia que 
deban presidir las Juntas de escru
tinio, ó los Jueces que hayan de ha 
cerlo. S i por no bastar los M a g i s 
trados de la Audiencia de la capital 
n i los Jueces dependientes de ella, 
hubiere de acudirse á los Magistra
dos ó Jueces de otras Audiencias 
que haya en la provincia, la des ig
nac ión se ha rá por la Junta de g o 
bierno de la Audiencia respectiva á 
invitaciou de l a de la capital de la j 
provincia. E n las capitales de pro- ¡ 
v inc ia donde haya Audiencia t e r r i - j 
torial , e l Presidente de la misma 
h a r á la des ignac ión de los M a g i s 
trados y Jueces que deban presidir 
las Juntas de escrutinio en todos 
los distritos de la provincia. 

Una vez designados los Magis
trados ó Jueces que hayan de presi
dir las Juntas do escrutinio, se da rá 
de ello directamente conocimiento 
al Gobernador de la provincia, á la 
Junta provincial y a l Alcalde de la 
cabeza del distrito electoral, y pro
veyendo al nombrado da la creden
c ia l correspondiente. 

E l Magistrado 6 Juez oomisiona-
¡ do requer i rá en su caso, y ob t end rá 
I del Juez del partido y de las d e m á s 
I Autoridades, el concurso que nece

site para el ejercicio de sus funcio
nes. 

S in su presencia no podrá cele
brarse la Junta do escrutinio. 

A r t . 46. E u las elecciones pro
vinciales la Junta general de escru
tinio se reuni rá á las diez de la ma
ñ a n a , en la cabeza del distrito elec
toral, precisamente en la sala p r i n 
cipal del Ayuntamieuto, ó en otro 
local que el Alcalde ponga á su dis-
posiciox, que hab rá de sor en ta l ca
so igualmente decoroso y m á s capaz 
que aquél la ; pero no podrá entrar 
en funciones sin la concurrencia do 
la mayor í a de les Interventores s i el 
n ú m e r o do Secciones en que es t é 
dividido el distrito electoral fuese 
menor de 50, ó sin la concurrencia 

! de 25 en caso de que el n ú m e r o de 
Secciones sea mayor. 

Art . 47. E n las elecciones de D i 

putados provinciales las Juntas pro
vinciales del censo, teniendo en 
cuenta la proximidad y medios de 
comunicac ión á la cabeza del dis t r i 
to electoral, d e t e r m i n a r á n , publ i 
cándolo en los respectivos Soklincs 
oficiales, las Secciones hasta el n ú 
mero do la mitad m á s una do las 
que comprenda el distrito electoral, 
cuando sean és tas monos de 50, ó 
hasta el de 25 cuando sean m á s , c u 
yos Comisionados Interventores ten
gan que concurrir á la Junta de es
crut inio, bajo la responsabilidad pe
nal que establece el t í tu lo do la 
ley Electoral . L a concurrencia de 
los Comisionados de las demás Sec
ciones será voluntaria. 

S i no se reuniere hasta las dos de 
la tarde el número do Interventores 
exigidos por el a r t í cu lo anterior, ú 
otra cansa imprevista impidiere la 
celebración de la Junta, el Presi
dente convocará para el día inme
diato, notificándolo á los Interven
tores presentes y al público por 
anuncio escrito, á la vez que al G o 
bernador do la provincia y á la J u n 
ta provincial del Censo. Cumplidos 
dichos requisitos, la Junta se cele
brará el dia seña lado , cualquiera 
que sea el número de los concurren
tes. 

A r t . 48. E n las elecciones de 
Concejales, la Junta general de es
crutinio del distrito municipal so 

las disposiciones de este decreto re
ferentes a l acto, y en seguida co
m e n z a r á n las operaciones del es
crutinio, c o m p u t ú n c l u M ! ¡os votos 
dados en todas las Secciones suce
sivamente por el órden alfabético 
de las mismas. 

Para esto so pondrán sobre la me
sa por el Presidente las actas de las 
Secciones que hab rá recibido confor
me á lo dispuesto en el art. 37, y dis
pondrá que se dé cuenta por uno de 
los Secretarios do los r e s ú m e n e s do 
cada vo tac ión , tomando los otros 
Secretarios las anotaciones conve
nientes para el c ó m p u t o total y ad-
jndicacion consiguiente de los votos 
escrutados. A medida que se vayan 
examinando las actas de las vota
ciones de las Secciones, so podrán 
hacer, y so inse r t a rán en el acta de 
escrutinio, las reclamaciones y pro
testas á que hubiese lugar sobre la 
legalidad de dichas votaciones. So
lamente los individuos do la Junta 
do escrutinio y los candidatos que 
estuvieren presentes al acto podrán 
hacer estas reclamaciones y protes-

¡ tas. 

; La Junta de escrutinio no podrá 
' anidar n i n g ú n acta ni voto. Sus 
¡ atribuciones so. l imi ta rán á v e r i l i -
| car sin discusión alguna el recuento 
j de los votos emitidos on las Seccío-
' nos del distrito, a ten iéndose estric

tamente á los que resulten admiti-
r eun i r á á las diez do la m a ñ a n a en i dos y computados por las resolucio-
sala do edificio Consistorial debida
mente capaz, y no estando estos lo
cales disponibles, en otro que el A l 
calde ponga á su disposición, y que 
h a b r á de ser en tal caso igualmente 
decoroso y capaz. i 

N o podrá entrar esta Junta en 
funciones sin la concurrencia de dos 
terceras partes do los Comisionados 
interventores cuando e l n ú m e r o do 
Secciones no exceda de 10; de la 
mitad más uno de los Interventores, 
sí el n ú m e r o do Secciones en que 
es té dividido el distrito munic ipa l 
fuere mayor de 10 y menor do 50, y 
hasta el do 25 cuando sean más . 

A los Comisionados interventores 
que do no mediar justificada excusa 
dejen de c o n c u r r i r á la junta de es
crutinio, podrá imponerles el Presi
dente de la Junta multa que no ex
ceda do 100 pesetas. 

También es aplicable á este a r t í 
culo lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 47, con la ún ica v a 
riación de que el parto se ha de (lar 
á la Junta municipal de! censo en 
vez de hacerlo á la provincial . 

A r t . 4!). l íonnida la mayor ía ó 
el n ú m e r o preciso de Interventores, 
y en su caso la misma Mesa, ante 
la cual se verificó la elección, el 
Presidente declarará constituida la 
Junta do escrutinio general y de
s i g n a r á á l o s cuatro Interventores 
más j óveucs para que a c t ú e n como 
Secretarios. 

Uno do és toc , do órden del Pre
sidente, da rá ante todo lectura do 

nes de las Mesas electorales, seguu 
las actas de las respectivas votacio
nes. S i sobre este recuento se pro
vocase alguna duda ó cues t ión , so 
es t a rá á lo que decida la mayor ía de 
los individuos de la misma Junta. 
L ; minoría , en su caso, podrá hacer 
constar en el acta su disontimientc, 
y las razones en que lo fundo. 

A r t . 50. Terminado el recuento 
de todas las Secciones, se leerá en 
alta voz por uno de los Secretarios 
do la Junta el resumen general de 
sus resultados, y el Presidente pro
c lamará on el acto Diputados pro
vinciales ó Concejales electos á los 
candidatos que aparezcan con ma
yor número do votos do los escruta
dos en todo el distrito, hasta com
pletar el número de los que al mis
mo distrito corresponda elegir. 

E n caso de empato, e l Presidente 
proc lamará Diputados provinciales 
ó Concejales presuntos á los candi
datos empatados, reservando á la 
Diputac ión y al Aynntamionto la 
resolución que s e g ú n los c i rcuns
tancias del caso corresponda, y s in 
perjuicio do las reclamaciones que 
contra estas resoluciones do la Di 
pu tac ión ó del Ayuntamiento esta
blezca la respectiva leg is lac ión or
gán ica , provincial y municipal . 

, Ar t . 51. Las disposiciones de los 
ar t ículos 39, 41 y 42 son aplicables 
á las sesiones de la Junta do escru
tinio general; pero tendrán derecho 
á entrar en el local eu que se cele
bre, y en cuanto su capacidad lo 



permita, los electores del distrito y 
las demns personas seña ladas en e! 
art. 39. 

A r t . 52. E n las elecciones de 
Diputados provinciales, la Junta de 
escrutinio ex t ende rá un acta por 
triplicado, que suscr ibirán todos los 
individuos de la misma que hubie
sen asistido á la sesión. De estos 
tres ejemplares, uno se remit i rá al 
Gobernador, otro á la Junta munic i 
pal para su archivo y el tercero, con 
los documentos anexos que consti
tuyen el expediente, al Presidente 
de la Juti ta provincia l . 

En las elecciones de Concejales, 
dicha acta se e x t e n d e r á y autoriza
rá por duplicado, remitiendo un 
ejemplar con los documentos anexos 
á la Sec re ta r í a de la Junta mun ic i 
pal, que lo archivará , y el otro se 
remi t i rá t ambién inmediatamente 
al Gobernador de la provincia. 

A r t . &3. E n las deliberaciones y 
acuerdos do la Junta de escrutinio 
sobre cuenta y adjudicación de vo
tos no t end rá el Presidente más 
par t ic ipación que la necesaria para 
mantener el orden de la sesión, y 
dir igir las discusiones, si se susci
taran. 

A r t . 54. Oel acta de escrutinio 
general se expedirán certificacio
nes parciales en número igua l al do 
los Diputados provinciales ó Conce
jales electos ó presuntos procla
mados. 

Kstas certificaciones se l imi tarán 
á consignar en relación sucinta el 
resultado do la elección con el resu
men del escrutinio general y la pro
clamación del Diputado provincial ó 
Concejal electo ó presunto, y con 
indicación precisa de las protestas ó 
reclaniafiionés, y sus resoluciones, 
si las hubiere, ó de no haber habido 
ninguna en su caso. Kstas cortifi-
cncioues se rán directamente remi
tidas por el Presidente de la Junta 
de escrutinio á los candidatos pro
clamados, á quienes servirán de 
credenciales de su elección para 
presentarse en la Diputación ó en el 
Ayuntamiento. 

Art . 55. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escruti
nio general, su Presidente la decla
rará disuelta y concluida la elección. 

CAPÍTULO II 
De las elecciones parcia/es. 

Art . 56. Las elecciones parcia
les de Diputados provinciales y de 
Concejales, con t i nua rán verif icán
dose con arreglo á su legislación or
g á n i c a respectiva; haciéndose en el 
dia señalado por los t r á m i t e s y en 
la forma prescritos por este decreto 
para las elecciones generales. 

C&PÍTULO III 
Me la presentación de hs «das y re
damaciones electorales ante las Dipu
taciones provinciales y Aj/untamieutas 

A r t . 57. L a presentación y exa

men de las actas y las reclamaciones 
electorales sobre las mismas, se. ve 
rif icarán con arreglo á la leg is la 
ción o rgán ica provincial y munici
pal y ¡i las disposiciones que en caso 
necesario dicte el Gobierno en v i r 
tud de sus facultades constituciona
les. 

T I T U L O VI 
DE LA SANCION PENAL 

A r t . 58. Las disposiciones del t i 
tulo 6." d j la L e y electoral, se apl i 
c a r á n á los actos ú omisiones que 
puedan tener lugar con motivo de 
las elecciones de Diputados provin
ciales ó de Concejales, y en relación 
siempre con los preceptos legales 
que las regulan. (Adaptación de los 
ar t ículos l . ° y G.° de los adiciónalos 
de la ley Electoral.) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.* Para la renovación bienal de 
las Diputaciones provinciales que 
se ha de verificar el domingo 7 de 
Diciembre del corriente año , con 
arreglo á la ley de 19 de Julio ú l t i 
mo, y para las elecciones parciales 
y do Concejales que se verifiquen 
hasta la misma fecha del 7 de D i 
ciembre próximo, quedará sin efec-

; to por esta vez lo dispuesto en el 
art. 7.* de este Decreto, respecto á 
la remisión á los Alcaldes por los 
Jueces municipales, de ins t rucc ión 
y de primera instancia respectiva
mente, do las listas certificadas de 
los electores que hubiesen fallecido, 
ó sobre quienes hubiese recaído re
solución judicial firme que afecte á 

j su capacidad electoral después do 
; publicadas las primeras listas defi-
! ni t ivas. 
j 2.* Tan luego como es té ú l t i -
! mado el Censo, los Ayuntamientos 
i procederán á determinar el n ú m e r o 
; de Concejales que corresponde á c a -
: da distrito de su t é rmino mun ic i -
¡ pal, conforme á lo dispuesto en los 

ar t ículos 12 y 13 de este Decreto. 
Inmediatamente, después de fijado 
este número , se a s ignarán propor-
cionalmente, y por sorteo ú cada 
distrito, los Concejales que deben 
ser reemplazados en Mayo de 1891,3' 
los que aun deben continuar en sus 
cargos; por manera que en dicha 
renovación bienal, y en las sucesi
vas, concurran á la votación todos 
los d i s t r i t o s , y quede al propio 
tiempo determinado el distrito en 
que se deba proceder á elección 
parcial en caso de vacante. 

3.* No obstante lo dispuesto en 
los ar t ículos 4(1 y siguientes do la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877, relativos á elecciones parcia
les y casos en que uo es necesario 
verificarlas por ocurrir las vacantes 
dentro del modio año anterior á las 
elecciones ordinarias, el Gobierno 
procederá á verificar todas las elec

ciones parciales para sustituir con 
Concejales propietarios todos los i n 
terinos que existan ó que se n o m 
bren antes de verificarse las pr ime
ras elecciones de Diputados á Cor
tes. P rocura rá asimismo resolver por 
sus t r ámi tes legales cuantos expe
dientes haya incoados sobre n u l i 
dad de elecciones ó incapacidad de 
Concejales y á ser posible dejar u l 
timada la rectif icación del n ú m e r o 
deConcejales que correspondo á cada 
uno de los distritos antes de que el 
período electoral principie, á fin de 
que dichas elecciones de Diputados 
á Cortes se realicen con Ayun ta 
mientos de elección popular l e g í t i 
mamente constituidos. 

4." E n a tención al retraso oca
sionado por las p ró r rogas concedi
das, de acuerdo con la Junta cen
tral, para la impresión y publ ica
ción del Censo, podrá el Ministro de 
la Gobernación, con respecto á l a 
p róx ima renovac ión de las Diputa
ciones provinciales en las islas B a 
leares y Canarias, reducir los p l a 
zos á que so contrae el párrafo ter
cero del art. 18 de esto Desreto, re
lativos á la sesión de la Junta pro
v inc ia l para la proclamación do 
candidatos y des ignación de Inter-

¡ ventores. 
| Dado en Palacio á 5 de Nov iem-
1 bre de mil ochocientos noventa.— 

M A H I A C R I S T I N A . — E l Ministro de 
la Gobernación, Francisco Si lve la . 

D1PUTAUION P U O V I N C r A L . 

Pagos ie nolrizas externas y soeorri-
ilas pie perciben sus retribuciones en 

la. Casa-Cuna de Ponlerrada. 

De conformidad con lo resuelto 
por la Diputación en (i de Nov iem
bre del año ú l t imo, las nodrizas ex
ternas y perceptores do socorros que 
tengan que cobrar retribuciones por 
el trimestre de Jul io á Setiembre 
inclusive y atrasos, se p r e s e n t a r á n 
con los justificantes oportunos al 
Administrador de la Casa-Cuna de 
Ponferrada D . Juan López Alvarez , 
en los dias que á con t inuac ión so 
indican y los serán satisfechos por 
el orden siguiente: 

Mes de Noviembre. 

Dias 15 y 1C las que tengan su 
vecindad en pueblos del A y u n t a 
miento de Borrenes, 

Día 17 las do Puente Domingo 
Floren. 

Dia 18 las de Pórtela de Aguia r . 
Dia 19 y 20 Villafranca, Vega de 

Valcarce, Barjas y Paradaseca. 
Dia 21 las de Corullon. 
Dia 22 I g ü e ñ a , Sancedo y Toreno 
Dia 23 las de Benuza. 
Dia 24 las de Castrillo. 
Dia 25 todos los socorros conce

didos por la Diputac ión . 
Lo que se hace público en el BO

LETÍN OFICIAL, rogando á los s e ñ o 
res Alcaldes de los Ayuntamientos 
indicados le den la mayor pub l ic i 
dad posible á este anuncio en los 
pueblos de su respectivo t é r m i n o 

municipal , á fin de que no resulten 
perjuicios i los interesados. 

León 5 de Noviembre de 1890.— 
E l Presidente de la Diputación orde
nador de p a g o s , Manuel Oria y 
K u i z . 

A Í U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía, constitucional de 
Valdemora. 

E n los dias 14 y 15 del comente 
mes, desde las ocho de la m a ñ a n a á 
las cuatro de su tarde, t e n d r á lugar 
en la del recaudador nombrado por 
este Ayuntamiento D. Migue l Gon
zález, vecino do esta v i l l a , la c o 
branza voluntaria del 2." trimestre 
del actual ejercicio de la contr ibu
ción territorial é industrial . 

Lo que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los contr ibu
yentes en el mismo. 

Valdemora 4 de Noviembre de 
1 8 9 0 — E l A lca lde , Matías K o d r i -
guoz. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerle. 

E n los dias 14 y 15 del corriente, 
de las nueve de la m a ñ a n a hasta las 
cuatro de la tarde y en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, es
t a r á abierta la recaudac ión del 2.° 
trimestre por las contribuciones te
rri torial é industrial de este distrito 
y año económico actual. E n los 
diez primeros dias del próximo mes 
de Diciembre, se recibi rán sin re
cargos, en la misma recaudac ión , 
las cuotas de los contribuyentes que 
no verifiquen sus pagos en los días 
sefialados. 

Castrofuerle y Noviembre 6 de 
1890.—El Alca lde , Benito Casta
ñeda . 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de l'apia. 

E n los dias 12, 13 y 14del actual, 
t endrá lugar la recaudac ión v o l u n 
taria de la cont r ibuc ión territorial é 
industrial de este municipio, en el 
local de la casa del Ayuntamiento, 
ante el recaudador nombrado por el 
mismo. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes en el 
mismo. 

Rioseco de Tapia 6 de Noviembre 
de 1890.—Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Yahcrdc Enripie. 

Los dias 14 y 15 del mes corrien
te, es tará abierta la recaudación vo
luntaria del 2.° trimestre do contr i 
buciones do este Ayuntamiento. 

Valverdo Enrique 9 do N o v i e m 
bre de 1890.—El Alcalde, José San
tos. 

L E O N .— 1 8 9 0 . 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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AYirNTAMIENTOS. NOMDUR8 DE LOS MONTES. 

liiopasado. Rio do los Coisos, etc 
\Valbon y bchesa 

Valle ;lc Finolloüo '.Carbajal, I 'eüa de la Toya, etc 
/Caiballar, Dehesa, etc 
(Cisterna, Laceira, etc 

Vega de Espinarcda. |Hermilda, porcada, etc 

IEscrita • 
Balatnon y Sierra 
Suaserra, Chao do Cedo, etc 
Peña do Pico, Cabeza, etc 

.Chao da Granda, etc 
iPena Moar y Gabanceira 
(Chao da Cabana y Redondo, etc 
[Sierra de Vilela, Teso do la Cruz, ote. 
Ulumeral de Abajo y de Arriba 

•/Cabanelas 

Yon-a de Valcarce.. 

Villailecancs. 

V ' " ! l f l ' a U 0 ! l j f f i b o n , Carapazasy E l Real'.! 

406 
407 
408 
400 
500 
bOl 
502 
503 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 

PEÜTENENCIA 
TiR LOS MISMOS. 

L a Ilustarga 
Moreda 
Péneselo 
San Martin 
San Pedro de Olleros 
Espinarcda de V e g a . 
Ambasmestas 
tVrgenteiro 
Herrerías San Jul ián 
Lindoso 
Moñón 
Ruitelán y Sampron. 
San Tirso 
Vega de Valcarce . . . 
Sorribos 
Valtuille do Abajo. . . 
Vilela 
Villan." S. Clemente 

l 'EODÜCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. l eñas . 

Especio. 

Molrs. 
cúl,i-

Roble 
R 
R 
R 

Grue-

40 
40 
40 

loo; 

100 
40 

100 

40 

40 
200 

30 

30 
150 

PASTOS.1 

Esjiecie de ganado y número decaleias. 

100 
80 

100 
100 
220 
200 
100 
300 
260 
100 
140 
300 
160 
200 
100 

» 
100 
300 

40 
30 
25 
50 
70 

100 
30 
90 

100 
25 

100 
50 

B 
60 

Calia-
llar, 

mular 

12 

Tiumpo 
que 

ha do durar 
c\ aprovtíelm-

miento. 

Todo el año 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Tasa
ción 

raslos 

Pcsts. 

255 
200 
205 
255 
445 
470 
255 
545 
715 
225 
365 
525 
200 
488 
176 

175 
443 

Especie. 

Cütli-
dad. 

BROZAS. 

B . 
15. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 

200 
100 
200 
100 
300 
200 
15C 
300 
300 
100 
100 
200 
100 
400 

50 

100 

Tasa
ción. 

Iteaú-
men 
dcln 
tasa
ción. 

Pests. 

100 
50 

100 
50 

150 
100 
75 

150 
150 
50 
50 

100 
50 

200 
25 

465 
360 
380 
440 
640 
845 
360 
770 
865 
275 
415 
625 
250 
718 
201 

205 
643 

Lcon 30 do Abr i l de 1890 .—El Ingeniero Jefe, Domingo Alvarcz Arenas. 

Imprenta provincial. 
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